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 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, por la que se somete al trámite 
de Información Pública un proyecto que se cita. (PP. 
863/2010).

Expediente: AAU-2/2010/PA.
A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-

pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, este Delegación Provincial

HA RESUELTO

Someter a Información Pública el proyecto de una planta 
de tratamiento de residuos de la construcción y demolición en 
el paraje «El Retamar», en el término municipal de Alcalá la 
Real (Jaén), promovido por Transportes y Excavaciones Her-
manos Marchal, S.L., expediente AAU-2/2010/PA, durante 30 
días hábiles, a partir del día siguiente a la publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, plazo durante el cual los interesados podrán formular 
las alegaciones que estimen convenientes, tanto sobre la eva-
luación de impacto ambiental, como sobre las autorizaciones 
y pronunciamientos ambientales que deben integrarse en la 
Autorización Ambiental Unificada; en particular, la ocupación 
de vías pecuarias. En aquellos proyectos en los que se indique 
esta última circunstancia, se añadirán a este trámite 20 días 
hábiles más para alegaciones.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto am-
biental de los citados proyectos estarán a disposición de los 
interesados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la 
Secretaría General de esta Delegación Provincial de la Conseje-
ría de Medio Ambiente, sito en la calle Doctor Eduardo García-
Triviño López, 15, 23071 Jaén.

Jaén, 5 de abril de 2010.- El Delegado, José Castro Zafra. 

 ACUERDO de 19 de marzo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se somete a 
información pública la documentación correspondiente 
al proyecto de actividad «Camino de nuevo trazado en 
paraje «El Hachuelo», en el término municipal de Mon-
tefrío (Granada). (PP. 772/2010).

Expte. AAU/GR/0089/N/10.
De acuerdo a lo establecido en el artículo 31.3 de la 

Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, se abre trámite de información pública en el ex-
pediente de autorización ambiental unificada incoado en esta 
Delegación Provincial, en los términos que se detallan a con-
tinuación:

Finalidad de la solicitud: Obtención de la autorización am-
biental unificada.

Características: Camino de nuevo trazado en paraje «El 
Hachuelo».

Promotor: Antonio Jiménez Morales.

Lo que se hace público a efectos de la referida autori-
zación ambiental unificada, la correspondiente evaluación de 
impacto ambiental de las actuaciones, así como las autoriza-
ciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse 
en la autorización ambiental unificada, para que pueda ser 
examinado el expediente, el estudio de impacto ambiental y el 
resto de la documentación en la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Granada (calle Marqués de la Ensenada,  1), 

durante treinta días, contados a partir de la publicación de 
este anuncio, plazo durante el cual se podrán formular las ale-
gaciones que se estimen convenientes en el Registro de esta 
Delegación Provincial.

Granada, 19 de marzo de 2010.- El Delegado, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 26 de abril de 2010, de la Delegación 
Provincial de Granada, notificando las liquidaciones de-
finitivas correspondientes a los expedientes de liquida-
ción de tasa de extinción de incendios que se indican.

Intentada sin efecto la notificación de la liquidación de-
finitiva en el expediente de liquidación de tasa de extinción 
de incendio que se detalla en aplicación de los artículos 55 
y siguientes de la Ley 5/99, de 29 de junio, de Prevención y 
Lucha contra los Incendios Forestales, y en cumplimiento de 
lo previsto en el artículo 59.5 LRJPAC y PAC, de 26 de noviem-
bre, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, se publica el 
presente para que sirva de notificación del mismo.

En el plazo de quince días, contados desde el siguiente a 
la notificación de la presente liquidación, se podrá interponer 
contra la misma el correspondiente recurso de reposición ante 
este mismo órgano, o reclamación económico-administrativa 
ante la Junta Provincial de Hacienda de Granada. La interposi-
ción del recurso o reclamación no suspenderá la ejecución del 
acto impugnado salvo la presentación de garantía suficiente 
como se recoge en el artículo 11 del Real Decreto 2244/79, 
de 7 de septiembre, o en los artículos 21 y 22 del Real Decreto 
Legislativo 2795/80, de 12 de diciembre, respectivamente.

Se le comunica que, a tenor de lo dispuesto en los ar-
tículos 126 y siguientes de la Ley General Tributaria y artículo 
20 del Real Decreto 1684/90, por el que se aprueba el Re-
glamento General de Recaudación, el período voluntario para 
el ingreso de la deuda tributaria será el comprendido desde 
la fecha de notificación hasta el día 5 del mes siguiente o el 
inmediato hábil posterior, si la notificación se produce entre 
los días 1 y 15 de cada mes o desde la fecha de notificación 
hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil poste-
rior, si la notificación se produce entre los días 16 y último de 
cada mes. Transcurrido el período voluntario sin que se haya 
efectuado el ingreso correspondiente, se abrirá el período eje-
cutivo.

Para proceder al ingreso de la deuda tributaria se cum-
plimentará el modelo 046, del que una vez efectuado el pago 
correspondiente se deberá hacer entrega del «ejemplar para la 
administración» en esta Delegación Provincial de Medio Am-
biente.

Con apercibimiento de que si no consta el pago de la can-
tidad devengada en el plazo señalado, se procederá a certificar 
el descubierto para su cobro por la Consejería de Economía y 
Hacienda en vía de apremio.

Interesado: Martín Lara, Rosario. DNI: 23744027T. Domici-
lio: C/ Acequia, 8, 18449, Lobras. Granada. Expediente: TEI- 
78/07-5 GR. Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de 
junio. Liquidación: 123,75 €. Acto notificado: Liquidación Defi-
nitiva Tasa Extinción Incendio Forestal.

Interesado: Estévez Quirantes, María. DNI: 23743172L. Domi-
cilio: C/ Real de Pitres, 20, 1.º A, 18414, La Tahá. Granada. 
Expediente: Tasa 01/08-1 GR. Normativa de cumplimiento: 
Ley 5/99, de 29 de junio. Liquidación: 377,44 €. Acto notifi-
cado: Liquidación Definitiva Tasa Extinción Incendio Forestal.

Interesado: Romera Moreno, Manuel. DNI: 23551547F. Domi-
cilio: C/ Plaza, 18416, Busquístar. Granada. Expediente: Tasa 
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01/08-4 GR. Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de 
junio. Liquidación: 67,95 €. Acto notificado: Liquidación Defini-
tiva Tasa Extinción Incendio Forestal.

Interesado: Retamero Serrano, Ana. DNI: 23422782L. Domici-
lio: C/ Cuenca, 17, 2.º 1, 08110, Moncada i Reixac. Barcelona. 
Expediente: TEI 71/08-3 GR. Normativa de cumplimiento: Ley 
5/99, de 29 de junio. Liquidación: 23,64 €. Acto notificado: 
Liquidación Definitiva Tasa Extinción Incendio Forestal.

Interesado: Carretero García, Cecilio. DNI: 23461377C. Do-
micilio: Verónica, 12, 18150, Gójar. Granada. Expediente: TEI 
76/08-2 GR. Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de 
junio. Liquidación: 54,14 €. Acto notificado: Liquidación Defini-
tiva Tasa Extinción Incendio Forestal.

Interesado: Rodríguez Carretero, Ricardo. DNI 23653450C. 
Domicilio: C/ Polo, 6, 18151, Ogíjares. Granada. Expediente: 
TEI-76/08-6 GR. Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 
29 de junio. Liquidación: 52,30 €. Acto notificado: Liquidación 
Definitiva Tasa Extinción Incendio Forestal.

Interesado: Martín López, Dolores. DNI: 23726543L. Domici-
lio: CS Tíjola, 18418, Granada. Expediente: TEI 94/08-1 GR. 
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio. Liqui-
dación: 7,20 €. Acto notificado: Liquidación Definitiva Tasa Ex-
tinción Incendio Forestal.

Interesado: Taboada Morillas, José. DNI: 23352610C. Domici-
lio: C/ Arabial, 110, 5.º A, 18003, Granada. Expediente: TEI-
98/08 GR. Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de 
junio. Liquidación: 130,75 €. Acto notificado: Liquidación Defi-
nitiva Tasa Extinción Incendio Forestal.

Interesado: Taboada Morillas, José. DNI: 23352610C. Domi-
cilio: C/ Arabial, 110, 5.º A, 18003, Granada. Expediente: TEI 
100/08 GR. Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de 
junio. Liquidación: 140,83 €. Acto notificado: Liquidación Defi-
nitiva Tasa Extinción Incendio Forestal.

Interesado: De las Heras Roldán, Margarita. DNI: 23590739F. 
Domicilio: C/ Arabial, 54, 6.º B, 18003, Granada. Expediente: 
TEI 112/08-4 GR. Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 
29 de junio. Liquidación: 74,11 €. Acto notificado: Liquidación 
Definitiva Tasa Extinción Incendio Forestal.

Interesado: Cara Tarifa, Ángel Vicente. DNI: 24198956N. Domi-
cilio: Doctor Fleming, 5, 18440, Cádiar. Granada. Expediente: 
TEI-115/08-5 GR. Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 
29 de junio. Liquidación: 85,91 €. Acto notificado: Liquidación 
Definitiva Tasa Extinción Incendio Forestal.

Interesado: Herederos de Garzón López, Francisco. DNI: 
23448993X. Domicilio: C/ Melchor Almagro, 1, Esc. 1, 5.º I, 
18002, Granada. Expediente: TEI 124/08-1 GR. Normativa de 
cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio. Liquidación: 230,34 €. 
Acto notificado: Liquidación Definitiva Tasa Extinción Incendio 
Forestal.

Interesado: Hita Martínez, Emilia. DNI: 23540307Z. Domicilio: 
Avda. Constitución, 25, Esc. 1, 1.º C, 18014, Granada. Expe-
diente: TEI 124/08-2 GR. Normativa de cumplimiento: Ley 
5/99, de 29 de junio. Liquidación: 584,62 €. Acto notificado: 
Liquidación Definitiva Tasa Extinción Incendio Forestal.

Interesado: Pérez Molina, Ana. DNI: 23544660C. Domicilio: 
C/ Badajoz, 15, 04700, El Ejido. Almería. Expediente: TEI 
130/08-6 GR. Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 
de junio. Liquidación: 30,28 €. Acto notificado: Liquidación 
Definitiva Tasa Extinción Incendio Forestal.

Interesado: Pelegrina Cano, Fernando. DNI: 27179526N. Do-
micilio: C/ Reina, 39, 3.º 2, 04002, Almería. Expediente: TEI 
130/08-13 GR. Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 
de junio. Liquidación: 6,87 €. Acto notificado: Liquidación Defi-
nitiva Tasa Extinción Incendio Forestal.

Granada, 26 de abril de 2010.- El Delegado, Francisco
Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 28 de abril de 2010, de la Delegación 
Provincial de Granada, de propuesta de resolución del 
procedimiento sancionador que se cita.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada de la propuesta de resolución, con expediente núm. 
SN/2009/120/AG.MA/FOR, que se instruye en esta Delegación 
Provincial con fecha 9 de abril de 2010, este Organismo considera 
procedente efectuar dicha notificación a través de su exposición 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
Provincial de Medio Ambiente en Granada, sita en C/ Marqués 
de la Ensenada, núm. 1, de esta localidad, a efectos del cono-
cimiento íntegro del acto.

- Expediente núm.: SN/2009/120/AG.MA/FOR.
- Denunciado: José Cara Manzano.
- DNI/CIF: 23.785.039-A.
- Último domicilio conocido: C/ Córdoba, 23, C.P. 04779, 

La Curva, Adra-Almería.
- Infracción: Tipificada en el artículo 85 de la Ley 2/92, de 

15 de junio, Forestal de Andalucía, calificada como leve.
- Sanción: Multa de 420,8 euros.
- Obligación no pecuniaria: Reponer el medio natural al-

terado a su estado anterior y proceder a la desocupación del 
monte público.

- Acto notificado: Propuesta de Resolución del Procedi-
miento Sancionador.

- Alegaciones y plazo:  Alegaciones ante el Ilmo. Sr. De-
legado Provincial de Medio Ambiente de Granada, en el plazo 
de quince días, a partir del día siguiente al de la presente pu-
blicación.

Granada, 28 de abril de 2010.- El Delegado, Francisco
Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 28 de abril de 2010, de la Delegación 
Provincial de Granada, de inicio de deslinde del monte 
público «Puerto de la Toba».

El Consejero de Medio Ambiente, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, 
Forestal de Andalucía, y los artículos 59 y 63 del Reglamento 
Forestal de Andalucía que la desarrolla, y en uso de las com-
petencias atribuidas por el Decreto 194/2008, de 6 de mayo, 
modificado por Decreto 176/2009, de 19 de mayo, en el que 
se establece la estructura orgánica básica de la Consejería de 
Medio Ambiente, mediante Resolución de 14 de abril de 2010, 
ha acordado el inicio del deslinde, Expte. MO/00038/2010, 
del monte público «Puerto de la Toba», núm. 45 del CUP, tér-
mino municipal de Albuñuelas, provincia de Granada, cuya 
parte dispositiva es la siguiente:


